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Zipaquirá, Cundinamarca, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, tenga en cuenta la 

peticionaria que según informe de títulos que reposa en este 

expediente, al 7 de octubre de 2020 no existían títulos judiciales a 

favor de este proceso. Con todo, en caso de que con posterioridad 

aparezcan, hágase entrega de los mismos a favor de la pate 

demandante, hasta el monto de la última liquidación aprobada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 
 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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